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Notifíquese esta resolución a las partes , hacién­

doles saber que la misma no es firme y contra la 

misma cabe recurso de apelación , ante este Juzga­

do en el término de los cinco días siguientes a su 

notificación, que se formalizará por !lledio de escrito 

en la forma previstar en el art . 795 de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal , para ante la lima . Audien­

cia Provincial de esta ciudad . 

Así por esta mi sentencia , de la que se deducirá 

testimonio para ser unido a los autos de su razón , la 

pronuncio , mando yfírmo. 

Y para que conste y sirva de Notificación de 

Sentencia a Mohamed Akhilifi , actualmente en para­

dero desconocido, y su publicación en el Boletín 

Oficial de la Ciudad Autonoma de Melilla , expido la 

presente en Melilla a 18 de Octubre de 2002. 

La Secretaria . Rafaela Ordóñez Correa . 

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N. 0 4 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

2579.- En el procedimiento de referencia se ha 

dictado la resolución del tenor literal siguiente: 

CÉDULA DE CITACIÓN 

TRIBUNAL QUE ORDENA CITAR: 

Juzgado de Primera Instancian .º 4 de Melilla . 

ASUNTO EN QUE SE ACUERDA: 

El acriba referenciado . 

PERSONA A LA QUE SE CITA: 

JOSE FRANCISCO GALLARDO BORJA en con­

cepto de parte demandada . 

Domicilio : Calle capitán Arena , n.º 8 - 1 ° D 

Melilla . 

OBJETO DE LA CITACIÓN : 

Asistir en el concepto indicado a la vista del juicio. 

Y también , si la parte contraria lo solicita y el Juez 

lo ,;;iomite , contestar al interrogatorio que aquélla 

pueda formular. (Se acompañan copias de la deman­

da y d~ los documentos presentados) 

LUGAR EN QUE DEBE COMPARECER: 

En la sede de este Juzgado , sito en TORRES V 

CENTENARIO, TORRENORTE5 .ªPLANTA 

DÍA Y HORA EN LA QUE DEBE COMPARECER: 

El 3 de Diciembre, a las 9:45 horas. 

PREVENCIONES LEGALES 

1.ª) Si no comparece a la vista , no por ello se 

suspenderá y se le declarará en situación de rebel­

día procesal y sin volver a citarle, continuará el juicio 

(artículo 440.1y442 de la Ley 1 /2000 , de Enjuicia­

miento Civil-LECn-) . 

2.ª) Si no asiste personalmente a la vista y la 

parte demandante solicitara y se admitiera la 

declaración de Vd ., poarán considerarse como 

admitidos los hechos del interrogatorio en los que 

hubiera intervenido personalmente y le sean ente­

ramente perjudiciales (artículos 304 y 440 de la 

LECn) . 

3.ª) Debe asistir a la vista con las pruebas deque 

intente valerse (artículo 440 .1 LECn) . 

4.ª) En el plazo de los TRES DÍAS siguientes a 

la citación , debe indicar a este Juzgado qué perso­

nas han de ser citadas por el mismo para que 

asistan a la vista , bien como testigos o como 

peritos , o como conocedores de los hechos sobre 

los que tendría gue declarar Vd. 

Debe facilitar los datas y circunstancias de las 
r: 

personas que hay que citar, para poder llevar a 

efecto la citación (artículo 440.1 párrafo tercero 

LECn) . 

5.ª) Se le comunica que la parte demandante 

comparecerá en la vista con Abogado y Procura­

dor. Si Vd . también proyecta comparecer en igual 

forma debe comunicarlo a este Juzgado en el plazo 

de TRES DÍAS siguientes a la recepción de esta 

cédula (artículo 32 LECn). 

Si carece de medios suficientes para designar 

abogado y/o procurador, puede solicitar el recono­

cimiento del derecho a la asistencia jurídica gratui­

ta. Conforme a lo dispuesto en el artículo 6.3 de la 

ley reguladora de este derecho , pueden designar­

se abogado y procuradorgratuitos en casos, como 

el presente, en que no es preceptiva la intervención 

de estos profesionales , si el Juez o tribunal que 

conoce del proceso así lo acuerda , para garantizar 

la igualdad de las partes en el proceso. 

En tal caso , el tribunal podrá acordarla suspen­

sión del proceso hasta que se produzca el recono­

cimiento o la denegación del derecho o la designa­

ción provisional de abogado y procurador (artículo 

32 de la LECn) . 

6 ª) Debe comunicar a este tribunal cualquier 

cambio de domicilio que se produzca durante la 

sustanciación de este proceso (artículo 155.5 

párrafo primero de la LECn) . 


